
 

Monter

Senten

dos mi

dictada

TESLP

persona

candida

este ór

reiterad

todas 

indígen

reconoc

comuni

benefic

en el ám

GLOS
………
1. AN
2. CO
3. PR
4. EST
          
          
          
decisi
5. EFE
6. FO
7. RE

 

rey, Nue

ncia defi

il veintiu

a en el 

/RR/04/2

as integ

aturas a 

gano con

da de la 

las auto

nas antes

cimiento,

idades i

cios o per

mbito de 

SARIO 
……………

TECEDEN
OMPETENC

OCEDENC
TUDIO DE
4.1. Mater
4.2. Decis
4.3. 
ón…...……
ECTOS……
RMATO D
SOLUTIVO

vo León,

nitiva qu

no, del 

recurso 

2021, qu

rantes d

ayuntam

nstitucion

Suprema

oridades 

s de ad

, modifiq

ndígenas

rjuicios d

las comu

……………
NTES ……
CIA ………
CIA………
E FONDO
ria de la co
sión…...…

……………
……………

DE LECTU
OS…………

J

EXP

AC

RE
DE

MA
GA

SEC

, a uno d

ue revoc

Tribunal

de rev

ue confir

de comun

mientos 

nal consi

a Corte 

están o

optar cu

uen o in

s, sin q

de la norm

unidades

……………
……………

………………
……………

ontroversia
……………

Justifica
……………

………………
RA FÁCIL
……………

JUICIO D

PEDIENT

TOR: CO

SPONSA
L ESTAD

AGISTRA
ARCÍA OR

CRETAR

e marzo

ca la reso

 Electora

visión TE

rmó los 

nidades 

en el pr

dera que

de Justic

obligadas

ualquier a

nvolucren

que deb

matividad

s. 

ÍNDIC

……………
……………
……………

……………

a …………
……………
ación 
………….…
……………

L……………
………………

GLOSA

DE REVIS
EL

TE: SM-J

ONCIENC

ABLE:
DO DE S

ADO PON
RTIZ 

RIO: HOM

de dos m

olución d

al del E

ESLP/RR

lineamie

indígena

roceso e

e, de acu

cia de la

s a con

acción o

n el ejerc

ba prejuz

d que se 

E 

……………
……………

………………
……………

……………
……………

………. 
………………
……………
……………

ARIO 

SIÓN CO
LECTORA

JRC-5/20

CIA POP

TRIBUN
AN LUIS

NENTE: 

MERO TR

mil veintiu

de fecha 

Estado de

R/02/2021

entos pa

as en la

electoral 

uerdo con

a Nación 

nsultar a

o medida

cicio de l

zgarse s

emite sin

……………
……………
……………

……………

……………
……………

de 

……………
………………
………………

ONSTITU
AL 

021  

PULAR 

NAL EL
S POTOS

YAIRSIN

REVIÑO

uno. 

cinco de

e San L

1 y su 

ara la in

as postul

2020-20

n la doct

y de es

a las co

a que tra

los derec

sobre lo

n consult

…... 
……………

………........
….............

……………
…….........

……………
……………
……………

UCIONAL

LECTOR
SÍ 

NIO DAV

 LANDIN

e febrero

Luis Poto

acumula

nclusión 

aciones 

021; porq

trina judic

te Tribun

omunidad

ascienda

chos de 

os posib

ta, por es

1

……... 2
........ 5
......... 5

 
……... 5
........ 10

las 10

…….. 21
………. 22
……… 23

L 

RAL 

VID 

N  

de 

osí, 

ado 

de 

de 

que 

cial 

nal, 

des 

a al 

las 

bles 

star 

 

2 
5 
5 

5 
0 
0 

1 
2 
3 



SM-JRC-5/2021  
 

2 

CEEPAC: Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de San Luis Potosí 
 

Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí de 2014. El treinta de 

junio de dos mil catorce, se publicó el decreto del Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, que expidió la referida legislación electoral. 

1.2. Recurso de reconsideración SUP-REC-214/2018. La Sala Superior de 

este Tribunal, resolvió el citado medio de defensa en el que vinculó al 

CEEPAC para que, en el próximo proceso electoral, realice los estudios 

concernientes e implemente acciones afirmativas en materia indígena para el 

registro de candidaturas a diputaciones locales. 

1.3. Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí de 2020. El treinta de 

junio de dos mil veinte, se publicó el decreto del Congreso del Estado de San 

Luis Potosí, que expidió la citada legislación1. 

                                                      
1 En lo que interesa, respecto al tema de candidaturas indígenas, en el siguiente cuadro se 
realiza una comparación entre la Ley Electoral emitida y la abrogada: 

Ley Electoral de San Luis Potosí 
(Decreto 613, 30 de junio de 2014). 

Ley Electoral de San Luis Potosí 
(Decreto 703, 30 de junio de 2020). 

[…] 
ARTÍCULO 244. En la integración de 
fórmulas de candidatos a diputados, así 
como de planillas de mayoría relativa, y 
listas de representación proporcional para 
los ayuntamientos, los candidatos 
independientes deberán atender a lo 
dispuesto en el artículo 293 de esta Ley, 
relativos al principio de paridad de género 
en el registro de candidatos a diputados, y 
ayuntamientos, así como lo relativo a la 
inclusión de miembros de comunidades 
indígenas por lo que hace a los 
ayuntamientos, en términos del artículo 
297. 
[…] 

[…] 
ARTÍCULO 240. En la integración de 
fórmulas de candidaturas a diputaciones, 
así como de planillas de mayoría relativa, y 
listas de representación proporcional para 
los ayuntamientos, las candidatas y los 
candidatos independientes deberán 
atender a lo dispuesto en el artículo 284, 
de esta Ley, relativos al principio de paridad 
de género en el registro de candidaturas a 
diputaciones, y ayuntamientos, así como lo 
relativo a la inclusión de miembros de 
comunidades indígenas por lo que hace a 
los ayuntamientos, en términos del artículo 
288, de esta Ley. 
[…] 
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1.7. Recurso de Revisión TESLP/RR/11/2020 Y ACUMULADOS 

(TESLP/RR/12/2020 y TESLP/RR/13/2020). Inconformes con la emisión de 

dichos lineamientos, diversos partidos políticos (entre ellos el hoy accionante) 

interpusieron recurso de revisión ante el Tribunal Local. 

En fecha dieciocho de noviembre del dos mil veinte, los referidos recursos 

fueron resueltos de fórmula acumulada, en el sentido de confirmar el acto 

controvertido. 

1.8. Juicio de Revisión Constitucional Electoral SM-JRC-10/2020 Y 

ACUMULADO. No conformes con lo resuelto, el Partido del Trabajo y el hoy 

actor impugnaron el fallo emitido por el Tribunal Local. 

Esta Sala Regional mediante ejecutoria de once de diciembre de dos mil 

veinte, resolvió de forma acumulada los juicios de revisión constitucional 

electorales presentados, en el sentido de revocar la resolución emitida por el 

Tribunal Local, así como los lineamientos emitidos por el CEEPAC.2 

1.9. Lineamientos para la inclusión de personas integrantes de 

comunidades indígenas en las postulaciones de candidaturas a 

ayuntamientos en el proceso electoral 2020-2021. En fecha quince de 

enero del dos mil veintiuno, el CEEPAC emitió los referidos lineamientos en 

los que en los que indicó:  i. los partidos políticos, coaliciones, alianzas 

partidarias y candidaturas independientes deberán incluir, en los registros de 

candidaturas para la renovación de ayuntamientos, a personas que 

pertenezcan a las comunidades indígenas de dichos municipios integrando 

en sus registros, cuando menos, una fórmula de candidaturas propietarias y 

suplentes de dichas comunidades, ya sea en la planilla de mayoría relativa o 

en la lista de regidurías de representación proporcional, ii. los partidos, de los 

58 municipios, deben registrar candidaturas indígenas en 17 ayuntamientos, 

porque éstos tienen una población indígena mayor al 50%, y iii. que es 

necesaria la autoadscripción calificada ante el CEEPAC para el registro de 

candidaturas indígenas. 

Lo anterior, según el CEEPAC, de conformidad con lo señalado en la 

sentencia SM-JRC-10/2020 y SM/JRC-11/2020 acumulados, en relación con 

el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí”. 

                                                      
2 Se resalta que en la ejecutoria se precisó como único efecto la vinculación al Tribunal Local 
para que difundiera la sentencia en formato de lectura simple, a través de los medios que 
considerara pertinentes. 
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El presente juicio es procedente porque reúnen los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1, 13, párrafo primero, inciso b), 79 y 80 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

conforme lo razonado en el auto de admisión respectivo5. 

4. ESTUDIO DE FONDO 

4.1. Materia de la controversia 

Antecedentes relevantes al caso y sentencia impugnada 

El 20 de octubre, a fin de reglamentar lo dispuesto en el artículo 297 de la 

Ley Electoral local emitida en 2014, el Instituto Electoral Local emitió 

lineamientos para que los partidos políticos registren candidaturas 

indígenas en diputaciones y ayuntamientos, entre otras cuestiones, 

determinó que: i. los partidos políticos, de los 15 distritos electorales, deben 

registrar candidaturas indígenas a diputaciones, cuando menos, en los 

distritos 13, 14 y 15, porque éstos tienen una población indígena mayor al 

60%, ii. los partidos, de los 58 municipios, deben registrar candidaturas 

indígenas en 17 ayuntamientos, porque éstos tienen una población indígena 

mayor al 50%, y iii. que es necesaria la auto adscripción calificada ante el 

Instituto Electoral para el registro de candidaturas indígenas6. 

Esta Sala Regional mediante ejecutoria de once de diciembre de dos mil 

veinte, dictada en los juicios de revisión constitucional electoral SM-JRC-

10/2020 y SM-JRC-11/2020 (resueltos de forma acumulada), determinó en la 

parte que nos interesa revocar los lineamientos de veinte de octubre del 

pasado año, emitidos por el CEEPAC para que los partidos políticos 

registraran candidaturas indígenas en diputaciones y ayuntamientos. 

En dicha ejecutoria se estableció como tesis fundamental de resolución lo 

siguiente: 

“…el Instituto Electoral, antes de emitir acciones que involucraban a 
todas las comunidades indígenas de SLP, debió realizar una consulta, 
para que las comunidades se pronunciaran respecto a las acciones que 
les involucran.  
 

                                                      
5 Acuerdo de admisión de fecha diecinueve de febrero del presente año. 
6 Cabe señalar que, en las consideraciones del acuerdo que aprobó los lineamientos, el Instituto Electoral Local 
señaló que, en el proceso electoral 2017-2018, respecto a las diputaciones de MR y RP, el Congreso del Estado 
de San Luis Potosí se integró por 13 mujeres y 14 hombres, quienes nadie se acreditó o auto adscribió como 
indígena y, respecto a los ayuntamientos, se registraron 334 personas que se auto adscribieron como indígenas, 
56 de ellos fueron postulados a cargos por MR (4 presidencia municipal, 19 sindicaturas y 31 regidurías) y 278 
fueron postulados por RP. Del total de las postulaciones indígenas, sólo 38 personas fueron electas a cargos de 
sindicaturas y regidurías, en 10 municipios. 
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En fecha quince de enero de dos mil veintiuno, el CEEPAC emitió 

lineamientos para la inclusión de personas integrantes de comunidades 

indígenas en las postulaciones de candidaturas a ayuntamientos en el 

proceso electoral 2020-2021. 

Dichos lineamientos, se justifican según el CEEPAC, en la necesidad de 

reglamentar lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley Electoral local y en 

cumplimiento a la reviviscencia destacada en la ejecutoria de cuenta. 

 En los lineamientos se precisa entre otras cuestiones lo siguiente: 

i. Los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidaturas 

independientes deberán incluir, en los registros de candidaturas para 

la renovación de ayuntamientos, a personas que pertenezcan a las 

comunidades indígenas de dichos municipios integrando en sus 

registros, cuando menos, una fórmula de candidaturas propietarias y 

suplentes de dichas comunidades, ya sea en la planilla de mayoría 

relativa o en la lista de regidurías de representación proporcional. 

ii. Los partidos, de los 58 municipios, deben registrar candidaturas 

indígenas en 17 ayuntamientos, porque éstos tienen una población 

indígena mayor al 50%. 

iii. Que es necesaria la autoadscripción calificada ante el CEEPAC para 

el registro de candidaturas indígenas. 

Lo anterior, según el CEEPAC, de conformidad con lo señalado en la 

sentencia SM-JRC-10/2020 y SM/JRC-11/2020 acumulados, en relación con 

el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí”. 

Inconforme el partido político Conciencia Popular impugnó los referidos 

lineamientos ante el Tribunal Local, en esa instancia en esencia argumentó lo 

siguiente: 

a) Que el CEEPAC incurrió en incumplimiento de sentencias, tanto de la 

emitida por en el recurso de revisión TESLP/RR/11/2020 Y 

ACUMULADOS, y lo determinado en la resolución SM-JRC-10/2020 Y 

ACUMULADOS. 

b) Que los lineamientos excedían los límites constitucionales y legales, 

pues el CEEPAC se arrogó facultades materiales legislativas que no le 

son propias. 
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los lineamientos no imponían una carga u obligación a las personas de 

pueblos y comunidades indígenas. 

Pretensión y planteamiento. Inconforme con lo resuelto el hoy 

demandante, pretende se revoque la resolución impugnada. 

Para sustentar su pretensión, el promovente en esencia alega que 

indebidamente la sentencia controvertida confirma los lineamientos emitidos 

por el CEEPAC, ya que éste se encontraba obligado a llevar a cabo una 

consulta indígena previo a su emisión, al ser enteramente dirigido a los 

pueblos indígenas. 

Cuestión a resolver. Con base en lo anterior, en la presente ejecutoria se 

analizará si el Tribunal Local correctamente confirmó o no los lineamientos 

para la inclusión de personas integrantes de comunidades indígenas en las 

postulaciones de candidaturas a ayuntamientos en el proceso electoral 

2020-2021 del CEEPAC, sin que previó a su emisión se consultara a los 

pueblos originarios del Estado de San Luis Potosí, para que, de acuerdo a 

sus usos y costumbres, determinaran su conformidad o no con los mismos. 

4.2. Decisión 

Esta Sala Regional considera que le asiste la razón al argumento del actor, y 

por tanto, debe revocarse la sentencia del Tribunal Local que confirmó los 

lineamientos para la inclusión de personas integrantes de comunidades 

indígenas en las postulaciones de candidaturas a ayuntamientos en el 

proceso electoral 2020-2021 del CEEPAC. 

Lo anterior es así, porque este órgano constitucional considera que, de 

acuerdo con la doctrina judicial reiterada de la Suprema Corte y de este 

Tribunal, todas las autoridades están obligadas a consultar a las comunidades 

indígenas antes de adoptar cualquier acción o medida que trascienda al 

reconocimiento, modifiquen o involucren el ejercicio de los derechos de las 

comunidades indígenas, sin que deba prejuzgarse sobre los posibles 

beneficios o perjuicios de la normatividad que se emite sin consulta, 

precisamente, por ser un aspecto valorativo que está en el ámbito de las 

comunidades. 

4.3. Justificación de la decisión 

4.3.1. Marco normativo 
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Asimismo, se dispone que, para determinar qué municipios tienen población 

mayoritariamente indígena, se deberá atender a lo dispuesto en el padrón de 

comunidades indígenas del Estado de San Luis Potosí y los lineamientos 

que expida el CEEPAC. 

4.3.1.2. Deber constitucional de realizar la consulta previa a las 

comunidades indígenas 

La doctrina judicial ha reconocido que la consulta es una institución para la 

protección del ejercicio del derecho de los pueblos indígenas a su 

autodeterminación7.  

La Suprema Corte ha sostenido que los pueblos y comunidades indígenas 

tienen el derecho humano a la consulta, y que la misma debe realizarse 

cada vez que existan medidas que los involucre8. 

Los procesos de consulta exigen la entrega de la información precisa sobre 

la naturaleza y consecuencias del proyecto a las comunidades consultadas, 

en forma previa y durante la consulta. 

El derecho a la consulta de los pueblos y comunidades indígenas tiene 

origen en los artículos 1 y 2°, Apartado B, de la Constitución Política de los 
                                                      
7 Criterio reflejado en el Tesis XLVI/2016, de rubro y texto: CONSULTA PARA EL CAMBIO 
DE RÉGIMEN DE AUTORIDADES MUNICIPALES. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE 
PUEDA AFECTAR EL SISTEMA NORMATIVO INTERNO, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE 
LOS INTEGRANTES DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS. […] la consulta es una 
institución para la protección del ejercicio del derecho sustantivo de los pueblos indígenas a 
su autodeterminación y un medio para garantizar su observancia […]. 
La Sala Superior al resolver el SUP-JE-124/2015 Y ACUMULADOS determinó: […] En el 
caso, asiste la razón a los actores, porque de conformidad con lo dispuesto en el bloque de 
constitucionalidad previamente referido y, en los artículos 1, 5 6 y, 8, del Convenio 169, de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Pueblos 
Independientes, se advierte que la consulta es una institución para la protección del 
ejercicio del derecho sustantivo de los pueblos indígenas y como un medio para 
garantizar su observancia, motivo por el cual resulta contraria a Derecho la sentencia 
controvertida, puesto que la misma no repara en el hecho destacado consistente en que la 
consulta para el cambio de elección de autoridades municipales podría afectar los derechos 
de los integrantes de las comunidades indígenas […]. 
8 Véase la Tesis: 1a. CCXXXVI/2013, de la Primea (10a.) la COMUNIDADES Y PUEBLOS 
INDÍGENAS. TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
ESTÁN OBLIGADAS A CONSULTARLOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN O 
MEDIDA SUSCEPTIBLE DE AFECTAR SUS DERECHOS E INTERESES. La protección 
efectiva de los derechos fundamentales de los pueblos y las comunidades indígenas 
requiere garantizar el ejercicio de ciertos derechos humanos de índole procedimental, 
principalmente el de acceso a la información, el de la participación en la toma de decisiones 
y el de acceso a la justicia. En ese sentido, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
atribuciones, están obligadas a consultarlos antes de adoptar cualquier acción o medida 
susceptible de afectar sus derechos e intereses, consulta que debe cumplir con los 
siguientes parámetros: a) debe ser previa; b) culturalmente adecuada a través de sus 
representantes o autoridades tradicionales; c) informada; y, d) de buena fe. En el entendido 
que el deber del Estado a la consulta no depende de la demostración de una afectación real 
a sus derechos, sino de la susceptibilidad de que puedan llegar a dañarse, pues 
precisamente uno de los objetos del procedimiento es determinar si los intereses de los 
pueblos indígenas serían perjudicados. 
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- En el ámbito legislativo, los Congresos deben consultar a las 

comunidades indígenas antes de emitir un decreto que los 

involucre 

La Suprema Corte ha determinado que las autoridades legislativas, en el 

ámbito de su competencia, tienen el deber de establecer una fase adicional 

en el proceso de creación de leyes, en el que se consulte a las comunidades 

antes de emitir un decreto que los involucre9.  

Al respecto, este Tribunal ha señalado que la consulta indígena se activa 

cuando los cambios legislativos son susceptibles de afectar a los pueblos y/o 

comunidades indígenas, reconociendo que, en parte, el objetivo de esa 

consulta es valorar qué es o qué no es lo que más les beneficia10, pero 

siempre, como se anticipó, desde la perspectiva de los propios pueblos, y no 

de organismos externos a esas comunidades indígenas. 

En ese sentido, basta que un Decreto legislativo contenga reformas o 

modificaciones que involucre derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas para exigir, constitucionalmente, que, previamente, se realice una 

consulta. 

- En el ámbito administrativo, las autoridades deben consultar a 

las comunidades indígenas antes de emitir un acto que los 

involucre 

En ese mismo sentido, este Tribunal reiteradamente, ha señalado que la 

consulta previa es imprescindible, cuando las autoridades electorales 

adopten, apliquen o emitan alguna medida que involucre los intereses de la 

comunidad, con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos 

indígenas y el desarrollo integral de pueblos y comunidades11. 

                                                      
9 Ver Acción de Inconstitucionalidad 81/2018. Asimismo, ver Amparo en Revisión 631/2012 
(Caso de la Tribu Yaqui) y Controversia Constitucional 32/2012 (Caso Cherán) 
10Véase la sentencia SUP-REC-211/2020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en la se estableció que: […] Asimismo, se ha referido que, 
la consulta indígena se activa cuando los cambios legislativos son susceptibles de afectar 
directamente a los pueblos y/o comunidades indígenas, reconociendo que, en parte, el 
objetivo de esa consulta es valorar qué es o qué no es lo que más les beneficia […]. 
11 Jurisprudencia 37/2015 de rubro y texto: CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES 
INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS 
SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS. De la interpretación de los artículos 1° y 
2° Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
el numeral 6 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, se advierte que la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 



- E

a

p

d

La Sup

demost

de los 

indígen

Sobre e

consult

benefic

De tal m

los inte

a priori

derecho

dice la 

sean lo

              
eliminar 
garantiza
pueblos 
ellos. En
gobierno
eficaces 
represen
directam
desarroll
vincule a
intereses
12 Véase
INDÍGEN
ESTÁN O
MEDIDA
efectiva 
requiere 
principalm
y el de 
atribucio
susceptib
siguiente
represen
que el 
afectaci
dañarse
interese
13Véase 
establec
cambios 
indígena
qué no e

El debe

afectació

porque, 

determin

prema Co

tración d

objetos d

nas serían

el mismo

ta es que

cia13. 

modo, la

ereses de

ri, impon

os e inter

Suprem

os propios

                
cualquier

ar la vigen
y comunid

n ese sen
o, tienen e

que ga
ntativas, ca
mente, con
lo integral 
a la autorid
s de los pu
e la Tesis: 
NAS. TOD
OBLIGADA

A SUSCEP
de los d
garantiza

lmente el d
acceso a 

ones, están
ble de af
es paráme
ntantes o a
deber de

ión real a
e, pues pre
es de los p

la senten
ió que: […
legislativo

as, reconoc
es lo que m

r de co

ón de 

precisa

nar si su

orte ha es

de una afe

de la con

n perjudi

o tema, e

e la propi

s consul

e la comu

iendo un

reses de

a Corte, 

s pueblo

                
r práctica 
ncia de lo
dades, las 
ntido, las a
el deber de
aranticen 
ada vez qu
n el objet
de pueblo

dad admin
ueblos indíg
1a. CCXX

DAS LAS 
AS A CON

PTIBLE DE
derechos f
ar el ejerc
de acceso 

la justicia
n obligada
fectar sus 
etros: a) d
autoridades
el Estado 
a sus dere
ecisament
pueblos in
cia SUP-R

…] Asimism
os son susc
ciendo que
más les b

nsulta n

los der

amente, 

us interes

stablecid

ectación 

nsulta es

icados12.

este Trib

a comun

tas se de

unidad, s

na visión

e los pueb

“parte d

s y comu

                
discrimin

os derecho
 cuales de
autoridade
e consulta
su cono

ue pretend
to de gara
os y comu
istrativa, p

ígenas serí
XXVI/2013,

AUTORID
NSULTARL
E AFECTA
fundamenta
cicio de c
a la inform

a. En ese 
as a consu

derechos
debe ser p
s tradiciona

a la con
echos, sin
te uno de 

ndígenas s
REC-211/2

mo, se ha re
ceptibles d
e, en parte
eneficia […

no depe

rechos d

a las 

ses son 

o que el 

real a su

s determ

unal ha

nidad se 

eben llev

sin que s

n de las 

blos y co

del objetiv

unidades

                
atoria, de
os de los 
eberán ser
es adminis
ar a la com
cimiento, 
dan emitir
antizar la 
unidades; 
porque se t
ían agravia
 de la Prim

DADES, EN
LOS, ANTE
AR SUS D
tales de lo
ciertos der
mación, el 
sentido, to

ultarlos an
s e intere
previa; b) 
ales; c) inf
nsulta no
no de la 
los objeto

serían perj
2020 de la
eferido que
de afectar d
e, el objet
…]. 

ende de 

de las 

comun

afectado

deber de

us derech

minar si lo

determin

pronunci

var a cab

se deba r

 autorida

omunidad

vo de un

s indígena

               
eterminarán

indígenas
r diseñada
strativas el
munidad in

y por c
r alguna m
vigencia d
sin que la
trata de un
ados. 
mea (10a.)
N EL ÁMB
ES DE AD
DERECHO
os pueblo
rechos hum
de la partic
odas las a

ntes de ad
eses, cons

culturalm
formada; y
o depende
susceptib

os del pro
rjudicados
a Sala Sup
e, la consu
directamen
tivo de es

la dem

comuni

nidades 

os 

e consult

hos, pues

os intere

nado que

e respec

bo siemp

realizar u

ades del

des indíge

na consul

as quiene

                 
n las pol
s y el des
as y opera
lectorales 
nteresada,
conducto 

medida sus
de sus de
a opinión 
na consulta

) la COMU
BITO DE 

DOPTAR C
OS E INTE
os y las c
manos de
cipación e
autoridade
doptar cua
sulta que 

mente adec
y, d) de bue
e de la d
bilidad de
ocedimien
s. 
perior de 
ulta indíge
nte a los pu
sa consult

SM-

mostració

idades 

les co

ta no dep

s precisa

ses de l

e el objet

cto a lo q

re que s

un pronu

l Estado

enas, ya 

lta indíge

es valore

                
líticas nec
sarrollo int

adas conju
de cualqu
 mediante
de sus 

sceptible 
erechos in
que al efe
a para det

UNIDADES
SUS ATR

CUALQUIE
ERESES. L
comunidad
e índole p
n la toma 
s, en el á

alquier acc
debe cum

cuada a tr
ena fe. En 
demostrac

e que pue
to es dete

este Tribu
na se activ
ueblos y/o 
ta es valo

-JRC-5/20

ón de u

indígena

orrespon

pende de

amente u

los puebl

tivo de u

ue más l

e incida 

unciamien

o sobre l

que, com

ena es q

en qué es

                
cesarias p
tegral de 
ntamente 
uier orden
e mecanism

institucio
de afectar

ndígenas y
ecto se em
terminar si

S Y PUEBL
RIBUCION
ER ACCIÓN
La protecc

des indíge
procedimen
de decisio

ámbito de 
ción o med
mplir con 
ravés de 
el entend

ción de u
edan llega
erminar si 

unal, en la
va cuando
comunida

orar qué e

021 
 

1

na 

as, 

de 

e la 

uno 

los 

una 

les 

en 

nto 

los 

mo 

que 

s o 

       
para 
sus 
con 

n de 
mos 

ones 
rles 
y el 
mita 
i los 

LOS 
NES, 
N O 
ción 

enas 
ntal, 

ones 
sus 

dida 
los 

sus 
dido 
una 
ar a 
i los 

a se 
o los 
ades 
es o 

5



SM-JRC-5/2021  
 

16 

qué no es lo que más les beneficia” 14, obviamente, desde la perspectiva que 

tiene la comunidad al participar en la consulta. 

 

Esto, en el entendido de que, en el ámbito de la implementación de una 

acción o medida afirmativa constitucional o legal previamente definida, la 

consulta es requerida para los supuestos en los que se crean, 

modifican o adicionan cuotas o medidas sobre los derechos de las 

comunidades, no para los casos en los que, únicamente, se establece una 

regulación reglamentaria, no sustancial, en la que se establecen elementos 

mínimos de instrumentación o para precisar cómo ejercer las acciones 

previamente aprobadas, válidas y consultadas. 

Desde luego, en el entendido de que dicha regulación podrá ser objeto de 

revisión en cuanto a su legalidad y constitucionalidad. 

Directriz que es conveniente aclarar, debido a que la experiencia reciente ha 

mostrado que las autoridades crean verdaderas cuotas o acciones que 

involucran los derechos de las comunidades indígenas sin consultarlos, bajo 

la denominación de “reglamento o reglamentación” sin consulta previa, 

situación que, evidentemente, no es jurídicamente válida por transgredir el 

derecho de participación indígena previsto en el artículo 2o de la 

Constitución. 

Esto, cabe señalar, a manera de aclaración, conforme al criterio de la 

Suprema Corte15, así como de la Organización de las Naciones Unidas, no 

sería posible que cualquier cuestión fuera objeto de consulta para las 

comunidades indígenas, sino solo en aquellas cuestiones que 

trasciendan al reconocimiento, modifiquen o involucren el ejercicio de 

los derechos de las comunidades indígenas. 

4.3.1.3. El CEEPAC se encontraba obligado a realizar consulta previa. 

                                                      
14 Así lo señaló la Sala Superior en el SUP-REC-211/2020, al establecer que: […] Asimismo, 
si bien, pudiera considerarse que la consulta indígena se activa solo cuando la medida 
legislativa (o de otro tipo, como se indicó) puede ser perjudicial, lo cierto es que esa posición 
supondría realizar un pronunciamiento a priori, imponiendo una visión de las autoridades del 
Estado central sobre los derechos e intereses de los pueblos y comunidades indígenas, ya 
que, como dice la Suprema Corte, “parte del objetivo de una consulta indígena es que sean 
los propios pueblos y comunidades indígenas quienes valoren qué es o qué no es lo que 
más les beneficia[…] 
15 Al respecto véase la tesis “PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EN SU DERECHO 
A SER CONSULTADOS, EL ESTÁNDAR DE IMPACTO SIGNIFICATIVO CONSTITUYE 
ELEMENTO ESENCIAL PARA QUE PROCEDA”, visible en la  Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 31, Junio de 2016, Tomo II, página 1213. 



En el c

persona

candida

en la in

Sala Re

lo estab

Potosí 

i. L

i

l

c

r

s

r

ii. L

i

i

iii. Q

e

iv. A

p

q

d

Al resp

determ

Potosí, 

actores

intrínsi

benefic

realizar

criterios

como e

              
16 Al resp
comunid
electoral

caso, el T

as integr

aturas a 

nstancia 

egional e

blecido e

establece

Los parti

independ

la renova

comunida

registros

suplentes

relativa o

Los part

indígenas

indígena 

Que es n

el registro

Asimismo

preferent

que cuen

de repres

ecto, es 

ina que 

que son

s políticos

icamente

cio mayo

rse las p

s que se 

este Tribu

                
pecto véas
ades indíg
 2020-202

Tribunal 

rantes d

ayuntam

local, qu

en el juici

en el artí

en, entre

dos polít

dientes d

ación de

ades ind

, cuando

s de dic

o en la lis

tidos, de

s en 17 

mayor a

necesaria

o de can

o, prec

temente 

nten con

sentación

de desta

en los d

n los que

s deben 

e la aut

or para 

postulaci

han hec

unal, pue

                
se foja 23 d
genas en la
1 de quinc

Local co

e comun

mientos e

ue al igua

io SM-JR

culo 297

e otras co

ticos, coa

deberán i

e ayuntam

dígenas 

o menos,

has com

sta de reg

e los 58

ayuntam

al 50%. 

a la auto

didaturas

cisan 

candida

n població

n proporc

acarse qu

distritos lo

 tienen m

postular

toridad e

 las com

iones co

cho menc

es impon

       
de los linea
as postulac
ce de enero

onfirmó lo

nidades 

en el proc

al que lo

RC-10/20

7 de la Le

osas, que

aliciones

incluir, e

mientos, 

de dich

, una fór

munidade

gidurías d

8 munici

mientos, 

oadscripc

s indígen

que lo

turas ind

ón mayo

cional o m

ue el CE

ocales 1

más pobl

r candida

electora

munidad

orrespond

ción emit

ne su visi

amientos p
ciones de c
o de dos m

os lineam

indígena

ceso ele

os previa

020 y acu

ey Electo

e: 

s, alianza

n los reg

a perso

hos mun

rmula de 

s, ya se

de repres

ipios, de

porque 

ción califi

nas. 

os acto

dígenas 

oritariame

mayoría r

EEPAC  e

3, 14 y 

ación ind

aturas ind

l se pro

es indíg

dientes, 

idos tant

ión de un

para la incl
candidatur

mil veintiun

mientos p

as en las

ctoral 20

amente in

umulados

oral del E

as partida

gistros de

onas que

nicipios 

candida

ea en la 

sentación

eben reg

éstos tie

icada an

ores p

en los d

ente indí

relativa”1

en los lin

15 del E

dígena, p

dígenas,

onuncia 

genas, po

resultan

to por la 

na autori

usión de p
ras a ayunt
o. 

SM-

para la in

s postula

020-2021

nvalidado

s, pretend

Estado d

arias y ca

e candid

e pertene

integrand

aturas pro

planilla d

n proporc

gistrar ca

enen una

te el CE

políticos 

distritos

ígena en
16. 

eamiento

Estado de

preferent

 con est

en que 

or tanto, 

do contr

Suprema

idad del 

personas in
tamientos 

-JRC-5/20

nclusión 

aciones 

 recurrid

os por es

den regu

e San Lu

andidatu

aturas pa

ezcan a 

do en s

opietaria

de mayo

cional. 

andidatu

a poblac

EEPAC pa

“postu

del esta

 los carg

os emitid

e San Lu

emente l

a precisi

existe 

 ahí deb

rario a l

a Corte, a

estado, s

ntegrantes 
en el proce

021 
 

1

de 

de 

dos 

sta 

lar 

uis 

ras 

ara 

las 

sus 

s y 

oría 

ras 

ción 

ara 

ulen 

ado 

gos 

dos 

uis 

los 

ión 

un 

ben 

los 

así 

sin 

de 
eso 

7



SM-JRC-5/2021  
 

18 

tomar en consideración si lo determinado le beneficia o no a las propias 

comunidades indígenas. 

Como se advierte del análisis de los elementos esenciales materia de los 

lineamientos impugnados, la facultad reglamentaria ejercida por el CEEPAC, 

sobrepasa el contenido de lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley Electoral 

Local. 

Es así, en principio porque introduce la postulación de candidaturas 

indígenas al cargo de Diputados Locales. 

Respecto a este mandato, en la ejecutoria del SM-JRC-10/2020 y 

acumulado, esta Sala Regional sostuvo: 

“… 
Ahora bien, como se estableció en los antecedentes, el presente asunto 
tiene su origen con la sentencia de la Sala Superior que vinculó al 
Instituto Electoral para que, en el próximo proceso electoral, realice los 
estudios concernientes e implemente acciones afirmativas en materia 
indígena para el registro de candidaturas a diputaciones locales.  
En ese sentido, al emitir la referida sentencia, la Sala Superior 
presupuso que el Instituto Electoral debía consultar a las comunidades 
indígenas de SLP antes de adoptar cualquier acción que los involucre. 
De igual modo, cabe precisar que, en su oportunidad, la SCJN, al 
resolver una acción de inconstitucionalidad17, declaró la invalidez del 
decreto del Congreso de SLP que expidió la nueva Ley Electoral de 
SLP, porque los artículos impugnados eran susceptibles de afectar 
directamente a los pueblos y comunidades indígenas, y era exigible una 
consulta previa. 
Como se advierte, la SCJN y la Sala Superior, respecto al tema, se han 
pronunciado concretamente, en el ámbito de su competencia, sobre la 
obligación de las autoridades a consultar a las comunidades indígenas 
antes de adoptar cualquier medida que los involucre. 
…” 

Resaltándose que la propia autoridad electoral al pronunciarse sobre lo 

anterior (postulación de candidaturas indígenas en determinados distritos 

locales), hace referencia a lo resuelto por la Sala Superior de este Tribunal 

en el recurso de reconsideración número SUP-REC-214/2018. 

No obstante, como ya se señaló, la Sala Superior18 vinculó al CEEPAC para 

que, en el próximo proceso electoral (es decir, el actual), realice los estudios 

                                                      
17 Acción de inconstitucionalidad 164/2020. 
18 Al respecto véase el recurso de reconsideración SUP-REC-214/2018, que en la parte que 
interesa señaló: “…De igual manera, a fin de establecer esquemas que ayuden a revertir en 
el ámbito electoral local la desigualdad en la representación indígena, se vincula a: … 
• Al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, para que, en 
el próximo proceso electoral, realice los estudios concernientes e implemente acciones 
afirmativas en materia indígena para el caso de registro de candidaturas a diputaciones 
locales, pudiendo apoyarse en buenas prácticas, tales como las emitidas en el ámbito 
federal…” 
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autoridad electoral quien los determinó, además de determinar en qué 

distritos debían hacerse las postulaciones de candidaturas indígenas. 

De ahí que le asiste razón al partido impugnante, pues para que la 

reglamentación de las medidas afirmativas plasmadas en el marco jurídico 

rector del proceso electoral en el Estado de San Luis Potosí, no fuera 

necesaria la realización de una consulta a las comunidades indígenas 

destinatarias de las mismas, debió ceñirse al mandato legal, situación que 

en el caso no fue así. 

Lo anterior, sin que la obligación de consulta dependa de la demostración de 

una afectación de los derechos de las comunidades indígenas, porque a las 

comunidades les corresponde determinar si sus intereses son afectados. 

En atención a que, como ya se estableció en el marco normativo, el objetivo 

de una consulta es que la propia comunidad se pronuncie respecto a lo que 

más les beneficia, sin que se deba existir un pronunciamiento de las 

autoridades, pues de ser así, se impondría la visión de las autoridades del 

estado, lo que vulneraría el derecho de autodeterminación de las 

comunidades indígenas.  

En ese sentido, lo procedente es revocar la resolución del Tribunal Local y 

los lineamientos para la inclusión de personas integrantes de comunidades 

indígenas en las postulaciones de candidaturas a ayuntamientos en el 

proceso electoral 2020-2021, emitidos por el CEEPAC. 

Similar criterio se sostuvo en la ejecutoria dictada el once de diciembre de 

dos mil veinte, en los juicios de revisión constitucional electoral número SM-

JRC-10/2020 y su acumulado, SM-JRC-11/2021. 

4.3.1.4. Determinación lógica subsecuente. 

Ahora bien, en atención al sentido de la presente sentencia ¿los actores 

políticos ya no tendrán el deber de registrar candidaturas indígenas en 

diputaciones y ayuntamientos? 

Tal y como se precisó en la diversa ejecutoria de once de diciembre de dos 

mil veinte, emitida en los juicios de revisión constitucional electoral número 

SM-JRC-10/2020 y su acumulado, SM-JRC-11/2021, con independencia de 

lo resuelto en la presente sentencia, en cuanto dejar sin efectos los 

lineamientos para la inclusión de personas integrantes de comunidades 
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Realizado lo anterior, dentro de las veinticuatro horas siguientes, lo deberá 

informar a esta Sala Regional, remitiendo las constancias que así lo 

acrediten, primero, de forma electrónica mediante la cuenta de correo 

electrónico cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx; y posteriormente en 

original o copia certificada por la vía más rápida. 

Lo anterior, con el apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo ordenado 

se podrá aplicar alguna de las medidas de apremio previstas en los artículos 

32 y 33 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

6. FORMATO DE LECTURA FÁCIL  

Para garantizar la debida comunicación de la decisión asumida en la 

presente sentencia, esta Sala Regional considera necesario realizar una 

versión en formato de lectura simple, para que las comunidades 

indígenas y en general cualquier persona conozca el sentido y alcance de lo 

decidido. 

La difusión del formato de lectura fácil deberá ser difundido por el CEEPAC, 

por lo menos, en las cabeceras municipales donde la población sea 

mayoritariamente indígena, y la cual, deberá ser traducida a la lengua que se 

hable en cada uno de ellos. 

Bajo esta óptica, y dado que el derecho a la lengua indígena implica la 

comunicación fonética, se vincula al mencionado órgano electoral para que 

realice la difusión del formato de lectura fácil debidamente traducido a través 

de perifoneo, estaciones de radio comunitarias o cualquier medio que resulte 

adecuado para su conocimiento. 

En el entendido que el CEEPAC une vez que cumpla con lo anterior, dentro 

de las veinticuatro horas siguientes, debe  informarlo a esta Sala Regional, 

remitiendo las constancias que así lo acrediten, primero, de forma electrónica 

mediante la cuenta de correo electrónico 

cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx; y posteriormente en original o 

copia certificada por la vía más rápida. 

Lo anterior, con el apercibimiento que de no dar cumplimiento a lo ordenado 

se podrá aplicar alguna de las medidas de apremio previstas en los artículos 
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En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido; 

en su caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo resolvieron, por mayoría de votos, de los Magistrados Yairsinio David 

García Ortiz y Ernesto Camacho Ochoa, con el voto en contra de la 

Magistrada Claudia Valle Aguilasocho, quien emite voto particular, 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MAGISTRADA CLAUDIA VALLE 

AGUILASOCHO EN RELACIÓN CON LA SENTENCIA DICTADA EN EL 

JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL IDENTIFICADO 

CON LA CLAVE SM-JRC-5/2021. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 193, párrafo segundo, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, formulo el presente voto 

particular, refiriéndome a las razones que me llevan a disentir del criterio de 

la mayoría de los integrantes de esta Sala Regional.  

La postura que me aparta de la propuesta sometida a consideración del 

Pleno es respecto de cuándo es necesaria la consulta previa a la población 

indígena, frente a una norma reglamentaria que desarrolla derechos que 

fueron reconocidos en una Ley que previo a emitirse estuvo precedida de 

distintas formas de diálogo con las comunidades. 

Desde mi perspectiva, lo procedente en el asunto a decisión es confirmar la 

sentencia impugnada, porque en este caso, el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí19, no tenía el deber de realizar 

una consulta previa a integrantes de pueblos y comunidades indígenas para 

emitir los lineamientos que encuentran sustento en un deber legal de 

garantizar su representatividad, cuya finalidad es dotar de operatividad la 

norma, dictados en ejercicio de la facultad reglamentaria de que goza, sin 

introducir o crear nuevos derechos o establecer en esta oportunidad nuevas 

o diversas exigencias, a las previstas en la Ley Electoral vigente. 

                                                      
19 En adelante, CEEPAC. 
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porque restrinja los existentes, o porque tenga una consecuencia o efecto 

diferenciado, me lleva a apartarme del proyecto y, en consecuencia, a no 

acompañar la decisión. 

A continuación, expongo respetuosamente las razones que motivan la 

postura diferenciada que guardo, para lo cual juzgo necesario retomar el 

marco jurídico internacional que regula el derecho a la consulta previa, libre e 

informada. 

 Derecho a la consulta en el plano internacional ¿qué debe 

entenderse por trascendencia, impacto o efecto en los derechos de 

las comunidades indígenas, para definir la necesidad de activar el 

mecanismo de consulta? 

De conformidad con el Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, los 

Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos 

indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas antes 

de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, 

con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de 

las medidas propuestas20. 

Lo anterior, toda vez que los pueblos indígenas tienen derecho a determinar 

libremente su condición política, en virtud de ese derecho, persiguen 

libremente su desarrollo económico, social y cultural, y a que se les asegure 

el derecho a mantener y desarrollar sus sistemas o instituciones políticos, 

económicos y sociales21. 

La consulta tiene como finalidad que los pueblos indígenas puedan influir en 

las decisiones del Estado que sean susceptibles de afectarles en sus 

derechos e intereses. 

Así, el deber de llevar a cabo un proceso de consulta se genera solamente 

cuando la medida que se prevé adoptar puede afectar de manera positiva o 

negativa estos derechos; de ahí que, si no hay una afectación por la medida 

propuesta, no tendrá que ser consultada22. Ello, porque de lo contrario, se 

                                                      
20 Artículo 6. 
21 Artículos 3 y 20, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. 
22 Consúltese la publicación sobre el derecho a la consulta, de la Oficina Regional de la 
Organización Internacional del Trabajo para América Latina y el Caribe, disponible en 
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 ¿Qué prevé la Ley Electoral vigente en el Estado de San Luis Potosí 

y qué regulan los lineamientos de 2021 emitidos por el CEEPAC? 

En la Ley Electoral local vigente se prevé en el artículo 297 un mandato claro 

en cuanto a la postulación de candidaturas para la integración de 

ayuntamientos, de manera que, en municipios donde la población sea 

mayoritariamente indígena, los partidos políticos y las candidaturas 

independientes deberán incluir, cuando menos, una fórmula de 

candidaturas indígenas, cuya postulación podrá ser por el principio de 

mayoría relativa o por el de representación proporcional. 

Para determinar qué municipios tienen población mayoritariamente indígena, 

se deberá atender a lo dispuesto en el padrón de comunidades indígenas del 

Estado de San Luis Potosí y los lineamientos que expida el CEEPAC. 

En tanto que, respecto de la postulación de candidaturas a diputaciones 

para renovar el Congreso local, no se prevé un deber u obligación de 

registrar fórmulas de candidaturas integradas por personas indígenas. 

Fundamentalmente, de los lineamientos emitidos por el CEEPAC a inicios de 

este año, se advierten las siguientes directrices o criterios: 

a) Los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidaturas 

independientes deberán, obligatoriamente, incluir, en los registros de 

candidaturas para la renovación de ayuntamientos, a personas que 

pertenezcan a las comunidades indígenas de dichos municipios 

integrando en sus registros, cuando menos, una fórmula de candidaturas 

propietarias y suplentes de dichas comunidades, ya sea en la planilla de 

mayoría relativa o en la lista de regidurías de representación 

proporcional. 

b) De los 58 municipios, deben registrarse candidaturas indígenas en 17 

ayuntamientos, porque éstos tienen una población indígena mayor al 

50%25. 

c) En caso de incumplimiento a lo previsto en el artículo 297 de la Ley 

Electoral local respecto de la postulación de candidaturas para renovar 

ayuntamientos, los Comités Municipales atenderán el procedimiento 

indicado en el numeral 309 de dicha Ley.  

                                                      
25 Alaquines, Aquismón, Tancanhuitz, Coxcatlán, Huehuetlán, San Antonio, San Martín 
Calchicuahutla, San Vicente Tancuayalab, Santa Catarina, Tamazunchale, Tampacán, 
Tampamolón Corona, Tamuín, Tanlajás, Axtla de Terrazas, Xilitla y Matlapa. 
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legal27, por lo que únicamente dotan de operatividad y hacen ejecutable el 

derecho de participación indígena y de representatividad ya consagrado en 

el artículo 297 de la Ley Electoral local de 2014 que pervive o cobra vigencia 

y que fue sometida a trabajos de diálogo incluyente de participación. 

En palabras claras, si bien los lineamientos tendrán una incidencia en 

las comunidades indígenas, en cuanto a la integración de fórmulas a 

los ayuntamientos, no produce una afectación, no se trata de nuevos 

derechos, ya que no se produce o genera un cambio en la situación 

jurídica del ejercicio de sus derechos colectivos, por no modificar el 

derecho de postulación y representación municipal previsto desde 2014. 

Hoy, a diferencia de los lineamientos emitidos por el CEEPAC en octubre del 

pasado año que se dejaron sin efectos en la sentencia dictada por esta Sala 

en el juicio SM-JRC-10/2020 y su acumulado, ya no vemos el deber de los 

partidos políticos de postular candidaturas indígenas a diputaciones locales, 

tampoco la definición de bloques de postulación y tampoco una única forma 

de acreditar la autoadscripción calificada. 

En los lineamientos destacados en primer orden, ante la declaratoria de 

invalidez del Decreto de reforma de la Ley Electoral local con motivo de lo 

decidido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el CEEPAC 

consideró viable que fuese vía una acción afirmativa, a través de 

lineamientos, la ampliación de espacios de participación para la población 

indígena, introduciendo reglas que la reforma legal no pudo cristalizar, entre 

ellas: 

a) Se definieron cuatro bloques y cargos específicos de postulación 

obligatoria en ayuntamientos –presidencia municipal, regidurías de 

mayoría relativa o de representación proporcional– y el número de 

cargos que podían ser alcanzados –hasta 23 cargos representación 

indígena–. 

b) También se determinó que los partidos debían postular candidaturas a 

diputaciones en 3 distritos electorales: en los distritos 13, 14 y 15 que 

                                                      
27 De conformidad con la jurisprudencia P./J. 30/2007, del Pleno de la Suprema Corte, de 
rubro: FACULTAD REGLAMENTARIA. SUS LÍMITES, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, p. 1515; y la jurisprudencia 1/2000 
de la Sala Superior, de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACUERDOS 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE SE EMITEN EN EJERCICIO DE LA 
FUNCIÓN REGLAMENTARIA, publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, suplemento 4, año 2001, pp. 16 y 17. 
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vigente y aplicable en el Estado de San Luis Potosí, sino hay un desarrollo de 

esos derechos, la instrumentación mínima del artículo 297 que los reconoce. 

En palabras lisas, no estamos ante la creación de una norma o una 

modificación de la ya existente; en esta ocasión, los lineamientos no crean 

una norma, no modifican o cambian alguna existente, lo que hace es retomar 

la letra de la ley y darle operatividad, materializando con base en el mismo 

criterio objetivo poblacional, que se den postulaciones por parte de los 

partidos políticos ¿cuántas, cuáles? las mínimas, como indica la ley, al 

menos una fórmula por el principio de mayoría relativa o de representación 

proporcional, como lo recoge el texto vigente, quedándose lamentablemente 

en un piso mínimo. 

La finalidad de la consulta es que los pueblos indígenas puedan influir en las 

decisiones del Estado que sean susceptibles de afectarles en sus derechos 

colectivos. 

Por eso, el deber de llevar a cabo un proceso de consulta se genera, como 

se destacó en líneas previas, sólo cuando la medida que se prevé adoptar 

puede afectar de manera positiva o negativa estos derechos; de ahí que, si 

no hay una afectación por la medida propuesta, no se tendría que llevar a 

cabo un proceso de consulta para su aprobación, como en la especie 

acontece. 

Por las razones dadas en ocasión de este voto, es que me aparto de la 

postura mayoritaria adoptada y, respetuosamente, expreso las razones que 

me llevan a concluir que debe confirmarse la decisión impugnada, por 

estimar correcto que el Tribunal local confirmara los lineamientos del 

CEEPAC, por enmarcarse en un genuino ejercicio de la facultad 

reglamentaria.  

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


